
ACTA No. 

PLASTICEC $ A. EN LIQUIDACIÓN 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA PLASTICEC S. A. EN LIQUIDACIÓN CELEBRADA El 2 DE OCTUBRE 
DEL 2020. 

En la ciudad de Guayaquil, a las once horas con treinta minutos del 

segundo día del mes de octubre del año dos mil veinte, en el segundo piso 

del Edificio The Point ubicado en la Av. Pedro Menéndez Gilberih, se reúne 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía PLASTICEC 

S.A. EN LIQUIDACION con la asistencia de los siguientes accionistas: la 

señora Daniela Jijón López, quien concurre con setecientas noventa y dos 

[792] acciones de su propiedad; y, la señora Ing. Martha López Avegravo, 

quien concurre con ocho (8) acciones de su propiedad. También se 

encuentra presente la ingeniera Paola Vélez Barco, en su calidad de 

liquidadora de la compañía. Todas las acciones son ordinarias, nominativas 

y de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una. Preside esta sesión la ingeniera Paola Vélez Barco, en su calidad de 

liquidadora de la compañía, y actúa como Secretaria Ad-Hoc la señora 

Jennsy Morales Bohórquez, lo que es aprobado por unanimidad por los 

accionistas presentes. El Presidente dispone que la Secretaria Ad-Hoc 

constate el quórum reglamentario y dé cumplimiento a los demás 

formalidades legales. La Secretaria Ad-Hoc procede a elaborar la lista de 

los accionistas concurrentes y manifiesta que se encuentran representadas 

en esta sesión de junta general ochocientas (800) acciones que equivalen 

al cien por ciento (100.00 %)| del capital suscrito y pagado de la compañía, 

por lo que existe el quórum de instolación reglamentario. Los accionistas 

presentes por unanimidad resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal. El Presidente declara instalada la sesión y dispone 

que por Secretaría se dé lectura a la convocatoria realizada vía electrónica 

la misma que es del tenor siguiente: "CONVOCATORIA A JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PLASTICEC 

S.A. EN LIQUIDACIÓN". Se convoca a los señores accionistas de la 
compañía Plasticece SA en liquidación, especial e individualmente al 

comisario de la compañía señor Gustavo Enrique Bonilla Suarez, con cédula 

de identidad 0917146961, domiciliado en la urbanización Villa Club etapa 

floral, Mz 17 V. 3; a la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

que tendrá lugar el viernes 02 de octubre del 2020, a las 11430, en el 

segundo piso del Edificio The Point ubicado en la Av. Pedro Menéndez 

Gilberth, de esta ciudad, para conocer y resolver los siguientes puntos: 

1, Conocer y resolver sobre los informes presentados por la 

Administración y el Comisario de la compañía, correspondientes al



ejercicio económico del 2018 y 2019 y dictar las resoluciones 

respectivas; 
2. Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, Estado de 

Resultado Integral, Estado de Flujos de Efectivo, Estado de Cambio en 

el Patrimonio. notas a los Estados Financieros, correspondientes al 
ejercicio económico 2018 y 2019; 

3. Resolución sabre los resultados del ejercicio económico del 2018 y 

2019. y, 

4, Designación del comisario y honorarios para el ejercicio fiscal 2020 

A continuación se pone a conocimiento de la sala el primer punto de 

orden del día. Una vez leídos y analizados los informes, esta Junta General, 

por unanimidad de votos resuelve: Primero.- Aprobar los informes de la 

señora Liguidadora correspondiente al ejercicio económico 2018 y 2019. A 

continuación, se pasa a conocer el segundo punto del orden del día. Una 

vez leídos y analizados los documentos correspondientes, esta Junta 

General, por unanimidad de votos resuelve: Segundo.- Aprobar el Estado 

de Situación Financiera, el Estado de Resultado Integral, el Estado de Flujos 

de Efectivo, el Estado de Cambio en el Patrimonio, y las notas a los Estados 

Financieros, correspondientes al ejercicio económico 2018 y 2019, A 

continuación, se pasa a conocer el tercer punto del orden del día. En lo 

referente a la distibución de los resultados del ejercicio 2018 y 2019, el 

Presidente Ad-Hoc manifiesta que hubo una pérdida por lo que no hay 

beneficios sociales a repartir, esta Junta General, por unanimidad de votos 

resuelve: Tercer.- Aprobar, se pasa a conocer el cuarto punto del orden del 

día. Relacionado con la designación del Comisario de la compañía, para 

lo cual la Presidenta Ad-Hoc puso en consideración de la Junta al señor 

C.P.A. Gustavo Enrique Bonilla Suárez para el ejercicio económico del 2020, 

con una remuneración de $100.00 anuales, esta Junta General, por 

unanimidad de votos resuelve: Cuarto.- Aprobar la designación al 

prenombrado profesional como Comisario de la compañía para el 

presente año, con la remuneración propuesta. 

No habiendo más puntos por tratar se concede un momento de receso 

para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, contando con la 

concurrencia de todos los accionistas con quienes se inició se da lectura a 

la presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad, firmando 

para constancia el Presidente y la Secretaña Ad-Hoc de la sesión, 
concluyendo la misma a las once horas con cincuenta y cinco minutos. 

CPA. Jennsy Morales Bohórquez 

SECRETARIA AD-HOC DE LA SESIÓN 

 


